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	VOTOS RELEVANTES

MINORIAS
16334-09. SE ORDENA AL PODER EJECUTIVO PAUTAR PUBLICIDAD TELEVISIVA EN LENGUAJE LESCO. Indica el recurrente que todos los órganos recurridos realizan actividades informativas propias de su actividad institucional, labores de comunicación que se transmiten y difunden por medio de anuncios de televisión, radio y periódico y ninguno prepara o diseña dichos anuncios con recuadros en los que se traduzca su contenido o mensaje en lenguaje de señas costarricense (LESCO).  Señala que en Costa Rica existen al menos treinta mil personas que presentan sordera parcial o total, gentes que como la amparada hace esfuerzos por entender lo que acontece en la vida cotidiana.  Sostiene que la información institucional y el acceso irrestricto a ésta es un derecho que todo costarricense posee, por lo que se acceso no puede ser parcial o discriminatorio.  Se declara con lugar el recurso. Se les ordena al Poder Ejecutivo y al Ministro del ramo, que cuando pauten publicidad televisiva, se incluya el lenguaje LESCO. CL
PENSIÓN

16297-09. PLAZO PARA PRESENTAR SOLICITUD DE PENSIÓN POR SUCESIÓN.  Acción de Inconstitucionalidad contra el Artículo 19 del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense del Seguro Social.  La norma se impugna por cuanto se indica que se produce un perjuicio al derecho a obtener el subsidio por la muerte de un familiar y al principio de igualdad, ya que dependiendo de la fecha en que sea presentada la solicitud de pensión, el pago se reconoce, ya sea desde la muerte del familiar o desde la fecha de presentación de la gestión, y esto último depende de razones que no le son imputables al beneficiario, sino a las instituciones públicas de las cuales se depende para la entrega de los documentos que son requisito para su gestión.  Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del inciso 3) del artículo 19 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el artículo 4° de la sesión 7730, celebrada el 13 de febrero de 2003, que textualmente indica: "...siempre y cuando la solicitud de pensión se presente en el mes de fallecimiento o mes posterior, de lo contrario el beneficio regirá a partir de la fecha de presentación de la solicitud.  CL

16300-09.REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Acción de Inconstitucionalidad contra artículos 3  Y 4 del Reglamento del Programa del Régimen No Contributivo de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Las normas se impugnan por cuanto impiden  que las familias en situación de pobreza, que además cuentan con un hijo con una discapacidad,  puedan obtener una pensión vitalicia para personas con parálisis cerebral profunda. Indica que la fórmula que utiliza el  artículo 4 impugnado, para calcular el ingreso per cápita mensual del grupo familiar, es injusto, ya que según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, el costo de la Canasta Básica Nacional de Alimentos, al mes de diciembre del 2007, era de veintiséis mil trescientos veintiséis colones con noventa y nueve céntimos, por lo que el cálculo para calificar sería una y media veces ese monto, lo que refleja una suma de treinta y nueve mil cuatrocientos noventa colones con cuarenta y nueve céntimos mensual per cápita para poder obtener una pensión, la cual  no es suficiente para que una persona pueda mantenerse durante treinta días. Señala que los artículos impugnados no obedecen a la realidad del ser humano costarricense, porque resulta imposible vivir con esa suma de dinero y mucho menos pretender mejorar la calidad de vida de una persona con discapacidad que requiere más atención. Refiere que las normas no permiten que se distribuya la riqueza en bienestar de quienes más lo necesitan, lo que infringe el contenido del artículo 50 constitucional. Asimismo, considera que las normas contravienen lo establecido en el artículo 51 de la Constitución Política, ya que  impiden que el Estado, a través de la Caja Costarricense de Seguro Social, brinde una protección especial a la familia y a las personas con discapacidad. Finalmente, aduce que se vulnera el principio de igualdad, al excluir a algunas personas del derecho a obtener esa ayuda, mientras que a otras personas se les otorga pensiones millonarias. Se declara parcialmente con lugar la acción y en consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 4 del Reglamento al Régimen No Contributivo de Pensiones aprobado el 17 de mayo del 2007, el  párrafo segundo del artículo 2 del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones del 15 de enero del 2003, así como el artículo 3, inciso a)  del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones aprobado el 28 de agosto de 2008; por considerarlo contrario al principio de razonabilidad, al  derecho de igualdad,  a la seguridad social, a la solidaridad y a la justicia social contenidos en los artículos 33, 50 y 51 de la Constitución Política.  CL

AMBIENTE

16310-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR EXTRACCIÓN Y TRASLADO DE MATERIAL DEL TAJO LINDORA. Manifiesta el recurrente su disconformidad por el funcionamiento irregular y la contaminación sónica producida por las actividades de extracción y traslado de material del Tajo Lindora. Que si bien es cierto, los accionados determinaron que las actividades de la empresa no se ajustaban a la normativa ambiental y de salud, también lo es, que ésta ha continuado desarrollando sus operaciones normalmente. Aduce que las autoridades del Registro Nacional Minero y de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental pretenden prorrogar la concesión para actividad tajo a la empresa recurrida, a pesar de que el proyecto de extracción de materiales se encuentra ubicado en una zona residencial. Considera que resulta paradójico que no pueden encontrar una tutela efectiva y oportuna de sus derechos en sede administrativa, a pesar de que las autoridades accionadas se les han otorgado la competencia para tales efectos. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en relación a las omisiones atribuibles a la Municipalidad de Santa Ana. Se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Santa Ana, que, en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la sentencia, se proceda a asfaltar la calle municipal de acceso al Tajo Lindora.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso. No obstante, se le advierte al Director de la Dirección de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones que se abstenga de aprobar la solicitud de prórroga de la concesión requerida por la empresa Tajo Lindora S.A., hasta que estén finalizados todos los estudios requeridos por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA). Tomen nota todas las autoridades recurridas de las consideraciones realizadas por este Tribunal Constitucional en aras de garantizar el derecho de los vecinos del Tajo Lindora a disfrutar de un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado. CL Parcial

COMERCIO

16308-09. SANCIONES IMPUESTAS POR LA SUGEF. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 25 del Acuerdo Sugef  1-05 Reglamento para la Calificación de Deudores. El acuerdo (reglamento) se impugna en cuanto estima el accionante que: a).- El Sistema para la Captura, Verificación y Carga de Datos (SICVECA) es un sistema informático recientemente implantado por la SUGEF, con el fin de que las entidades financieras supervisadas puedan cargar archivos denominados XML que revelen a la SUGEF los datos de sus clientes/deudores, las garantías otorgadas a su favor y las operaciones crediticias formalizadas; b).- Con base en la información contenida en los archivos XML transmitidos, a través de SICVECA, la SUGEF califica a los deudores de las respectivas entidades financieras con el fin de otorgar a éstas últimas una calificación cuantitativa de sus clientes; c).- La norma impugnada establece una sanción para las entidades financieras que no remitan la totalidad de los archivos XML, o que remitan dicha información fuera del plazo de entrega predefinido por la SUGEF, por razones no atribuibles a fallas en los equipos informáticos de la SUGEF; d).- La sanción predispuesta en la norma, una vez verificado el supuesto de hecho tipificado, consiste en la estimación automática del monto por deterioro e incobrabilidad de la cartera de crédito y de créditos contingentes, según las reglas impuestas en los incisos 1), 2), 3) y 4) de la norma en cuestión; e).- El artículo 136 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica dispone que el Consejo Directivo de la Superintendencia debe dictar un reglamento que le permita a la Superintendencia juzgar la situación económica y financiera de las entidades fiscalizadoras, para velar por la estabilidad y la eficiencia del sistema financiero; f).- El artículo I del Reglamento para Juzgar la Situación Económica-Financiera de las Entidades señala que la Superintendencia emitirá una calificación global para cada entidad financiera regulada, compuesta por una calificación cuantitativa y por una cualitativa;  g).- La calificación cuantitativa consta de seis áreas de evaluación sujeta a análisis denominados CAMELS. h).- La calificación cualitativa resulta de una evaluación "in situ" de la respectiva entidad financiera; i).- La combinación de la calificación cuantitativa y de la calificación cualitativa ("in situ") da por resultado una calificación global; j).- Una entidad financiera se ubica como de operación normal cuando obtenga una calificación global (cuantitativa + cualitativa) igual o menor a 1.75 y cumpla con ciertas condiciones. k).- Con base en la calificación global que obtenga cada entidad financiera, los artículos 21, 22 y 23 del Reglamento para Juzgar la Situación Económica-Financiera de las Entidades, determinan los supuestos que implican la existencia de situaciones de inestabilidad o irregularidad financiera de los entes fiscalizados del grado uno hasta tres; l).- Al partir de una estimación presunta, supuesta, artificial e incierta, no sustentada en la realidad económica financiera de la entidad respectiva, la sanción dispuesta por el artículo 25 puede causarle una gravosa afectación en el análisis de su CAMEL, particularmente en dos áreas de evaluación, que son: activos y evaluación de rendimientos, así como en su calificación cuantitativa y global que,  como tal, puede producir su caída a grados de inestabilidad que van desde uno hasta tres, con la consecuente imposición de las medidas previstas por el artículo 139 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, lo cual le causaría una irreparable pérdida de confianza a los clientes, que podría incluso ocasionar una corrida de fondos por parte de sus ahorrantes produciéndose un efecto dominó que afectaría a todo el Sistema Financiero Nacional; m).- La sanción dispuesta en el artículo 25 impugnado se aplica inmediatamente a las entidades financieras, por el simple hecho de ser supervisadas por la SUGEF, sin necesidad de un acto posterior que concretice la disposición normativa; n).- Con el simple hecho de retrasarse unos minutos en el envío de la información crediticia a la SUGEF y sin siquiera contar con una audiencia mínima para justificar las causas del retraso y así verificar la verdad real de los hechos, simple y sencillamente se obliga a la entidad a realizar una operación contable que castiga el monto de la estimación  por deterioro e incobrabilidad de la cartera de crédito y créditos contingentes, y con ello se castiga el rendimiento sobre patrimonio y activo de la respectiva entidad, sumado al hecho de que muchas veces los errores son atribuibles a los equipos informáticos de la SUGEF; o).- El hecho de que el acuerdo SUGEF-I-05 no haya previsto siquiera una mínima audiencia previa a don de que la entidad bancaria o financiera pueda demostrar, eventualmente, que su omisión en el envío de los XML se debió a causas no imputables a ella, hace que la normativa dispuesta sea ilegítima, por contener un vicio integral en el proceso. Con base en las consideraciones das en la sentencia se  declara sin lugar la acción. SL

16294-09. NOTIFICACIÓN EN DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL. Acción de Inconstitucionalidad contra el Párrafo Segundo del Transitorio III de la ley número 6797. Código de Minería. La norma señala que las personas físicas o jurídicas que actualmente desarrollen algún tipo de actividad minera, sin tener legalizada su situación, deberán cumplir con las disposiciones de esta ley, dentro del plazo de seis meses. El accionante estima que la norma infringe el artículo 124 de la Constitución Política y los principios de publicidad, seguridad jurídica, pues establece que la  notificación se hará  a los interesados por medio de publicación de avisos en dos de los diarios de mayor circulación en el país y no en el diario oficial. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción. RF

PROPIEDAD

16299-09. ARRENDAMIENTO DE BIEN DE DOMINIO PÚBLICO. Acción de Inconstitucionalidad contra el Artículo 7 de la Ley de Participación del Estado en COOPERA. La norma se impugna en cuanto  violenta el carácter indelegable e intransferible de la potestad tarifaria del Estado, pues en los términos en que se encuentra redactado, no está facultado para establecer la tarifa que debe pagar COOPESA por el uso de las instalaciones ubicadas en el Aeropuerto Juan Santamaría, con 59.400 m2 de extensión. Considera que las características de la norma la hacen inconstitucional porque despoja a la Administración, y traslada a un tercero (que además es su contraparte en el contrato) la posibilidad de decidir la tarifa que debe pagar por el arrendamiento de un bien de dominio público.  La potestad tarifaria para la prestación de servicios públicos, o el arrendamiento o concesión de bienes de dominio público, entre otros, debe estar en manos del Estado, y no en otra persona, menos aún si esa otra persona es quien ha de prestar el servicio o de aprovechar el bien de dominio público dado en arrendamiento, como ocurre en este caso. Considera el recurrente que la disposición es irrazonable y propicia un uso abusivo de derecho, por cuanto fue ideada para ayudar a una cooperativa que atravesaba un momento financiero difícil, sin embargo se usa para obtener un privilegio indebido del Estado, pues basta con que se niegue a llegar a un acuerdo sobre tarifas, para que siga pagando -como lo ha hecho desde hace más de catorce años- una tarifa sumamente baja por el arriendo de sus instalaciones.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción.  RP 

16343-09. SACRIFICIO DE ANIMALES POR RAZONES DE SALUD. Alega el recurrente que el  26 de abril del presente año, el Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) con policías de esta institución, policías municipales y un grupo de policías del Ministerio de Seguridad Pública, portando armas pesadas y los revólveres de estilo, ingresaron a su propiedad, violentando el portón de la misma, sin aviso previo ni anuncio que fueran autoridades nacionales, pasaron al lado de su casa de habitación con una serie de sacos para dirigirse al gallinero y posteriormente se introdujeron en su casa de habitación. Señala que ninguno de los miembros del grupo de autoridades ejecutivas, sin orden judicial de ningún tipo, dijo nunca nada acerca de la posibilidad que hubiesen animales enfermos. Tampoco se había practicado la inspección técnica requerida, no había dictamen realizado por un profesional que probara este extremo y, con total apego a la verdad, no había un solo animal enfermo. Referente a las potestades y obligaciones de las municipalidades, en cuanto a este tema, se citan los votos 1378-06, 4446-03 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
NOTARIOS

16309-09. REQUISITOS PARA EJERCER EL NOTARIADO. Acción de Inconstitucionalidad contra el inciso c) del artículo  3 y del inciso a) del artículo 10 del Código Notarial. Alega que cuenta con el título de Post Grado en Derecho Notarial y Registral; sin embargo, la Dirección Nacional de Notariado denegó la solicitud de habilitación al requerirle contar con 2 años de ejercicio de la profesión, previos a la habilitación del ejercicio de la función notarial, plazo que no solo considera irrazonable, innecesario y contrario a derecho, sino que también limita su derecho al trabajo en igualdad de condiciones que los demás profesionales en Derecho y Notarios Públicos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se  declara sin lugar la acción. SL

PODER JUDICIAL

16286-09.  APLICACIÓN DEL CÓDIGO PROCESAL CONTENCIOSO A LOS ASUNTOS ANTERIORES AL 2008 Y AUMENTO DE PLAZOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el  Transitorio IV del Código Procesal Contencioso Administrativo y Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República reformado por el  artículo 217 inciso 4) del Código Procesal Contencioso Administrativo y en su versión original. El Transitorio IV del Código Procesal Contencioso Administrativo se impugna porque se considera contrario al principio de igualdad y al derecho a obtener justicia pronta y cumplida, tutelados en los numerales 33 y 41 de la Carta Fundamental, pues resulta discriminatorio que para los ciudadanos excluidos de la aplicación del código, la administración de justicia será más lenta, que para los que interpusieron sus procesos con posterioridad a la vigencia del mismo. En cuanto al artículo 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, tanto en su texto vigente según reforma operada  por el artículo 217.4 del Código Procesal Contencioso Administrativo, como su texto original, crean una discriminación odiosa a favor de la administración, que va en detrimento del derecho a una justicia pronta y cumplida que carece de justificación, por lo que lesionan también los numerales 33 y 41 de la Constitución Política.  Désele curso a la acción en cuanto al artículo 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en su texto original y según reforma operada por el artículo 217.4 del Código Procesal Contencioso Administrativo, ley N.8508 de 28 de abril del 2006. Con relación al Transitorio IV del Código Procesal Contencioso Administrativo,  se rechaza por el fondo la acción. RF

INFORMACIÓN

16201-09. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON LICITACIÓN PÚBLICA. Señala la recurrente que la autoridad recurrida se niega a atender una solicitud planteada, a fin de que se le otorgue una lista de los permisionarios y concesionarios que quedaron fuera de participación en la Licitación Pública pasada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, girar las órdenes necesarias para que, de inmediato, se proporcione a la recurrente la información que requirió el quince de julio de dos mil nueve. CL 
SALUD

16304-09. NIEGAN REALIZAR RESONANCIA MAGNÉTICA. Indica  el recurrente que es paciente de neurocirugía del Hospital Calderón Guardia. Señala que el 25 de agosto de este año fue referido  a la Gerencia de la División Médica de la C.C.S.S, con el fin de que se le efectuara una resonancia magnética debido a un problema de hernia discal en la columna vertebral; no obstante, la Dirección Médica le indicó que no tiene presupuesto para dicho procedimiento. Añade que ese servicio lo contrata el Hospital Calderón Guardia a la Clínica Bíblica, pero debido a la falta de fondos, aún no se ha efectuado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gerente Médica y al Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. CL
16189-09. DENEGATORIA DE TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO. Indica la recurrente  que su hijo padece de parálisis cerebral y debido a esto sufrió un desgaste en sus piezas dentales inferiores por lo que es paciente en el Servicio de Odontología del Centro Nacional de Rehabilitación. Señala que el amparado necesita que le realicen unas "coronas" en sus piezas dentales de manera urgente, pero le indicaron que no se lo podían hacer. Se declara con lugar el recurso, por violación al derecho a la salud. En consecuencia, se ordena al Director General del Centro Nacional de Rehabilitación de la Caja Costarricense de Seguro Social, que tome las medidas correspondientes a fin de brindar al amparado el tratamiento odontológico que ha prescrito su médico tratante para el problema de bruxismo que padece, lo anterior bajo su responsabilidad. En caso de no poderse brindar dicho tratamiento, deberán coordinar lo que corresponda para que de manera inmediata se someta al amparado, con la contratación de servicios externos si resulta necesario, a dicho tratamiento. CL

16192-09. MEDICAMENTO. Acusa  la recurrente que en el mes de mayo de 2004 sufrió un accidente cerebro vascular por lo cual estuvo internada por un lapso de once días en el Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, quedándole una pequeña lesión isquémica en el cerebro, que le produjo vértigo permanente y disartria súbita, por lo que fue incapacitada por aproximadamente cinco meses. Señala que cuando le dieron la salida del hospital le entregaron copia de la epicrisis, donde el médico le recetó varios medicamentos, entre ellos el Clopidogrel 75 mg, conocido comercialmente como Plavix; no obstante,  dicho medicamento no le fue entregado, indicándole el médico que siguiera tomando la aspirinita.  Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a  la Gerente Médica, y al Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, proporcionar, de manera inmediata, a la amparada, clopidogrel, en las dosis y durante el plazo que el médico tratante determine, bajo su responsabilidad profesional. CL
16331-09. CIRUGÍA. Indica  la recurrente que padece de Queratocono Bilateral, que es una enfermedad degenerativa y progresiva de la vista. Manifiesta que ella continuo el control médico en el Hospital Calderón Guardia, luego de la operación, pues su enfermedad es progresiva y degenerativa. Al cabo de un año de realizada la operación, se le remite de nuevo al Hospital México debido a que su capacidad visual disminuyó considerablemente. Acusa que le dieron cita para agosto de dos mil ocho,  y su diagnóstico fue que necesitaba ser intervenida de nuevo para colocarle los denominados “Anillos de Ferrara”, en el ojo derecho, que para entonces era el más afectado, y le garantizó un noventa por ciento de recuperación visual, de igual manera se le dijo que no tardaban más de mes y medio para realizarse la operación. Sin embargo han transcurrido trece meses y aún no se le ha operado, por lo que su visión ha desmejorada mucho desde entonces y ahora no sólo hay que intervenir el ojo derecho, sino que ambos, ya que el izquierdo ha empeorado de forma alarmante. Agrega que el ocho de septiembre pasado, acudió al Hospital México, para preguntar sobre su caso, y la secretaria del Director de Oftalmología de ese hospital se limitó a decirle que “debía de esperar a ciento cincuenta y cinco pacientes delante y que no sabía cuantos años más debía esperar”. Ante esa situación, conversó con el  médico y le recordó su caso y le presentó el examen que le había realizado un año atrás, como el examen estaba vencido de inmediato le realizaron tres exámenes más, confirmándose la afección en ambos ojos a tal punto que esta vez no le garantizó el noventa por ciento de mejoría como un año atrás, sino cuando mucho un cincuenta por ciento de recuperación de la vista. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Médico de la Clínica Oftalmológica de la Caja Costarricense de Seguro Social, que tome las medidas necesarias y gire las órdenes que correspondan para que en el menor tiempo posible se realice la operación que requiere la amparada, todo conforme el criterio de su Médico Tratante, y adoptar las previsiones necesarias para que en el futuro no se presenten desabastecimientos de anillos cornéales, en perjuicio de la adecuada prestación del servicio público. CL
PENAL

16211-09. PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. Aduce el recurrente que contra su representado se sigue causa penal y por esa razón fue detenido el 04 de agosto anterior. Señala que el tutelado fue indagado ese mismo día al ser las 17:40 horas y al ser las 21:00 horas se llevó a cabo la audiencia solicitada por el Ministerio Público a fin de imponer medidas cautelares. Indica que por medio de resolución dictada el 05 de agosto siguiente, el Juzgado recurrido impuso al encartado la medida cautelar de prisión preventiva por el plazo de un mes, a vencer el 04 de setiembre siguiente, fecha en la que, al ser las 14:30 horas, se llevó a cabo vista oral y que culminó con la prórroga de la prisión preventiva por un mes más, a vencer el 04 de octubre. Manifiesta que por medio de resolución de las 07:30 horas del primero de octubre anterior, el Juzgado recurrido señaló a vista oral para las 09:00 horas del 05 de octubre del año en curso, con la finalidad de conocer solicitud de prórroga de la prisión preventiva que hace el Ministerio Público pero tal y como ya se indicó, la prisión preventiva del investigado venció desde el 04 de octubre de 2009 y no fue prorrogada, motivo por el cual se encuentra ilegalmente privado de su libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
16307-09.  DELITOS DE TIPO ADUANERO. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 220 bis inciso c) de la Ley General de Aduanas. La norma se impugna en cuanto se considera que viola los principios de proporcionalidad y culpabilidad. El primero pues contiene una sanción penal elevada por una conducta que puede ser, en muchos casos, insignificante. La norma no establece el monto a partir del cual se hace la gradación de la sanción. El artículo 211 de la misma Ley que regula una situación de hecho muy similar, dispone que la diferencia entre multa e infracción penal es una suma de dinero determinada, mientras la norma impugnada no establece el valor de la mercadería a partir de la cual la conducta se considera delito. También estima el recurrente que viola el principio de culpabilidad pues la sanción es igual a la de otras infracciones contenidas en la Ley General de Aduanas. Señala que la jurisprudencia constitucional ha sostenido que la pena debe guardar proporción con el bien jurídico tutelado y el grado de culpabilidad con que actuó el sujeto, principios con los que esta norma no cumple. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL

16295-09. SOLICITA LIBERTAD PORQUE SU CASO FUE REENVIADO PARA FUNDAMENTAR LA PENA. Alega el recurrente que a pesar de que su patrocinado cumplió sentencia el veintiocho de septiembre del dos mil nueve por el delito de robo simple y en la sentencia posterior, que se le condenó a dieciocho años de prisión por los delitos de tentativa de homicidio calificado y robo agravado no se dictó prisión preventiva, se le mantiene privado de su libertad, lo que considera ilegítimo y lesivo de sus derechos por lo que pide que se declare con lugar el recurso y se ordene su inmediata libertad. Afirma que el caso fue reenviado para efectos de fundamentar adecuadamente la pena impuesta. Sobre el particular,  se citan las sentencias 15646-05 y 11240-08 y con  base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
TRABAJO

16333-09. IUS VARIANDI POR HOSTIGAMIENTO LABORAL.  Acusa  el recurrente que en contra del amparado existe un tipo de hostigamiento laboral,  por cuanto los recurridos constantemente han variado su lugar  y condiciones de trabajo. Acusa que por carta de presentación 2009-442 del treinta de marzo de este año , la Dirección General de Recursos Humanos accionada dispuso su reubicación en la Dirección Regional de Licencias en Liberia. Acusa que los accionados han rebajado su categoría laboral, pues del puesto de  Profesional en Informática 1 se les asignan funciones de “digitador de datos”, labores sustancialmente diferentes e inferiores a las del cargo y responsabilidades que ostenta en propiedad en el Ministerio  accionado. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Ministra de Obras Públicas y Transportes y al Director Regional de la Macro Región Guanacaste, Sede Liberia, del Ministerio recurrido, que en forma inmediata reinstalen al amparado, en su cargo de Jefe de Sección Responsable de la Sección de Informática de ese Ministerio en Liberia.  Asimismo, se le ordena a la Ministra recurrida, que abra una investigación multidisciplinaria que examine la situación conflictiva que se ha dado entre el amparado y el accionado y que dentro del plazo improrrogable de tres meses, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, determine las medidas técnicas y legales a seguir, que sin violentar derecho fundamental alguno, solucionen ese problema, siendo obligación de esa Jerarca, o de quien ocupe el cargo de Ministro de Obras Públicas, implementarlas dentro del mismo plazo y verificar su cumplimiento. CL

16319-09. SANCION IMPUESTA A JUEZ. Manifiesta la recurrente que  su representada como Juez Penal de Osa, dentro de la causa  por el delito de Tentativa de Femicidio, decidió imponer al  imputado  medidas cautelares diferentes a la prisión preventiva. Señala que como consecuencia de esa decisión, el órgano Fiscal se mostró inconforme y presentó recurso de apelación de manera oral el 26 de noviembre siguiente, por lo que el Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, Sede Osa, mediante  voto del 27 de noviembre posterior, revocó la resolución dictada por la tutelada y le impuso al imputado la medida cautelar de prisión preventiva. Indica que a raíz de la resolución dictada por la amparada y su posterior anulación por parte del Tribunal Penal, la representante del Instituto Nacional de las Mujeres, presentó queja disciplinaria ante el Tribunal de la Inspección judicial en el que finalmente se le impuso dos meses de suspensión sin goce de salario y, considera que dicha decisión está lesionando el principio de independencia como Juez, toda vez que se le aplica una sanción por la aplicación e interpretación de criterios jurídicos en un proceso jurisdiccional. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Voto salvado de los Magistrados Vargas y Cruz. SL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 21 de octubre de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintiuno de octubre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1),Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Jorge Araya Garcia (en sustitución del Magistrado Jinesta Lobo) 

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-.

1) Sentencia 2009-16286

Expediente 09-09753-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Constructora Carlos Muñoz S.A. en contra del Transitorio IV del Código Procesal Contencioso Administrativo y Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República reformado por el artículo 217 inciso 4) del Código Procesal Contencioso Administrativo y en su versión original. Désele curso a la acción en cuanto al artículo 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en su texto original y según reforma operada por el artículo 217.4 del Código Procesal Contencioso Administrativo, ley N.8508 de 28 de abril del 2006. Con relación al Transitorio IV del Código Procesal Contencioso Administrativo,  se rechaza por el fondo la acción.-

2) Sentencia 2009-16287

Expediente 09-11845-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda en lo referente a los Artículos 4 y 7 de la Ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico ley N.6990 del 15 de julio de 1985. Artículo 4 del Decreto Ejecutivo N. 24863 de 5 de diciembre de 1995. No ha lugar a evacuar la consulta en cuanto a lo dispuesto en los artículos 4 y 7 de la Ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico ley número 6990 del 15 de julio de 1985. En relación con el artículo 4 inciso e) del Reglamento a la Ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico Decreto Ejecutivo N.24863 de 5 de diciembre de 1995, désele curso a la consulta.-

3) Sentencia 2009-16289

Expediente 09-13856-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Adela Mora Mata en contra del Artículo 2 inciso f) y h) del Decreto Ejecutivo 7841-P. Reglamento a la Ley Sobre Zona Marítimo Terrestre. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-16290

Expediente 09-11717-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cámara Nacional de Productos Genéricos en contra del Decreto Ejecutivo No. 34903-MAG-S-MINAET-MEIC-COMEX. Publicado en la Gaceta No. 234 del 03-12-2008. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-16291

Expediente 09-10797-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marvin José Miranda Sequeira en contra del Decreto Ejecutivo “La Gaceta No. 100 del 25 de mayo de 1982 No. 13606-E Reglamento del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, art.30. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-16292

Expediente 09-14730-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Mario Guillermo Benítez Escobar en contra de la Resolución del recurso de hábeas corpus No. 09-013701-CO, promovido por el señor Mario Guillermo Benítez Escobar, relacionado con el fallo del voto No. 2009-015206 de las 11:00 horas y cinco minutos del 25 septiembre del 2009. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2009-16293

Expediente 09-13854-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Carlos Varela Muñoz en contra de los Artículos 129 inciso ch), 112 y 200 de la Ley de Tránsito. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2009-16294

Expediente 09-11635-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Acción de Inconstitucionalidad.  Julio Humberto Jiménez Arguedas en contra del Párrafo Segundo del Transitorio III de la Ley número 6797. Código de Minería. Se rechaza por el fondo la acción.-

9) Sentencia 2009-16297

Expediente 08-16826-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Zoraida Jiménez Quesada en contra del Artículo 19 del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del inciso 3) del artículo 19 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el artículo 4° de la sesión 7730, celebrada el 13 de febrero de 2003, que textualmente indica: "...siempre y cuando la solicitud de pensión se presente en el mes de fallecimiento o mes posterior, de lo contrario el beneficio regirá a partir de la fecha de presentación de la solicitud...". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. . -

10) Sentencia 2009-16298

Expediente 09-13159-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Segundo Civil de San José en lo referente al Artículo 16 de la Ley de Notificaciones Judiciales número 8687. No ha lugar a evacuar la consulta.-

11) Sentencia 2009-16299

Expediente 07-07663-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Julio César Mesén Montoya en contra del Artículo 7 de la Ley de Participación del Estado en COOPESA. Se rechaza de plano la acción.-

12) Sentencia 2009-16300

Expediente 08-12571-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Thais Hernández Portilla en contra de los Artículos 3 y 4 del Reglamento del Programa del Régimen No Contributivo de Pensiones de la C.C.S.S. Se declara parcialmente con lugar la acción y en consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 4 del Reglamento al Régimen No Contributivo de Pensiones aprobado el 17 de mayo del 2007, el  párrafo segundo del artículo 2 del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones del 15 de enero del 2003, así como el artículo 3, inciso a)  del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones aprobado el 28 de agosto de 2008; por considerarlo contrario al principio de razonabilidad, al  derecho de igualdad,  a la seguridad social, a la solidaridad y a la justicia social contenidos en los artículos 33, 50 y 51 de la Constitución Política.  Esta sentencia tiene efecto declarativo a partir de la anulación de la norma impugnada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. En relación con el artículo 3 del Reglamento al Régimen No Contributivo de Pensiones aprobado el 17 de mayo del 2007, se declara sin lugar la acción.  Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial "La Gaceta" y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.- 

El Magistrado Vargas salva el voto y declara sin lugar la acción.-

13) Sentencia 2009-16307

Expediente 08-04962-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edwin Duartes Delgado en contra del Artículo 220 bis inciso c) de la Ley General de Aduanas. Se declara sin lugar la acción. 

14) Sentencia 2009-16308

Expediente 07-5570-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Luis Alonso Ortíz Zamora en contra del Artículo 25 del Acuerdo SUGEF 1-05 “Reglamento para la Calificación de Deudores”. Se declara sin lugar la acción.-

15) Sentencia 2009-16309

Expediente 09-09933-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Eddie Granados Valverde en contra del Inciso c) del Artículo 3 y del inciso a) del Artículo 10 del Código Notarial. Se declara sin lugar la acción.-




